
Depósito

Año 1969 Sábado 8 de febrero Número 31

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 0 9/2

SUSCRIPCION ANUAL
Capital.................... 225 pías.
Fuera de la Capital 250 »

«Boletín (gifieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOíP^, t

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado - Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal 
Domicilio, raión racial, oficina. y redacción: DIPUTACION PROVINCIA! 

Biemplar: 3 pesetas.—De años anteriores. 5

¡8
x—Bllw 

INSabelONÉS^**^
No gratuitasMlftl10 pí&WQ I O 

Pagos por adelantado

Exema. Diputación Provincial

BOLETIN OFICIAL
Habiendo vencido en 31 de diciembre último las suscrip

ciones al .Boletín Oficial» de la provincia, se hace público 
que las mismas SE CONSIDERARAN PRORROGADAS, en 
tanto no se solicite expresamente su baja, POR UN PFRTCI 
DO IGUAL al de la suscripción anterior, debiendo remitir 
su importe dentro del actual mes de febrero.

Por lo que afecta a las suscripciones obligatorias de las 
Corporacioees Locales, su pago podrá hacerse dentro del pri- 
mer trimestre del año en curso. Transcurrido este tiempo el 
importe de la suscripción quedará automáticamente recargado 
en un 50 por 100.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, l.° de febrero de 1969.-E1 Presidente, Pedro 

Tarazo Carnicero.

Presidencia ilei fíopíerno
DECRETO 3268/1968, de 26 de di- 

dicembre, por el que se modifi
can determinados artículos del 
Codigo de la Circulación.

(Conclusión)
Art. 285. i. Contra las resolu

ciones dictadas en expedientes san- 
cionadores podrá interponerse re
curso de alzada dentro del plazo 
de quince dias, que se tramitará 
con arreglo a la Ley de Procedi
miento Administrativo.

H. La resolución de estos re
cursos corresponderá, por delega
ción:

a) a la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico del 

misterio de la Gobernación, 
cuando la resolución se dicte por el 
Delegado de Servicio del Ayunta
miento de Madrid por infracciones 
distmtas a las señaldas en el inci
so e) siguiente, o por las uatorida- 
«es a que se refiere el apartado I 
del articulo 277, salvo lo dispuesto 

os incisos b) y c) siguientes.
> A las Direcciones Generales 

competentes del Ministerio de 
fr rnas Públlcas si se tratara de in- 
nJQCl°n de tales Preceptos como 
pasa de cargas excesivas por puen-

. daños en carreteras o carencia 
razrtnU?rÍZaCÍones esPeclaIes por 
cinnoi 6 recorrido a cargas excep- oionales. .
IndLti13 Mrecclón General de 
Naval aS Slderometalúrgicas y 
si la í d.el Mlnlsterio de Industria 
clon °n Se lmpuso P°r infrac
ciones t«°n Preceptos sobre inspec- 
livadL ® nlcas de vehículos o de
rivadas de ellas.
Proviní Gobernador civil de la 
impuesta ®uand0 la sanción fuese 
cío de ó 61 Dele§ado de Servi- 

yuntamiento de Barcelo

na por infracciones distintas a las 
señaladas en el inciso siguiente o 
por los Alcaldes de los demás Mu
nicipios.

e) A los Alcalde de Madrid o 
Barcelona cuando la sanción se 
haya impuesto por el Delegado de 
Servicio del respectivo Ayunta
miento por infracciones en mate
ria de circulación de peatones, pa
radas, estacionamientos y carga o 
descarga.

ni. El acuerdo recaído en los 
citados recursos pondrá término a 
la vía administrativa.

TV. Será requisito indispensable 
para la tramitación de los recur
sos de alzada acompañar al escrito 
resguardo que acredite haber de
positado el importe total de la 

multa en la oficina municipal co
rrespondiente cuando la resolución 
se haya dictado por los Delegados 
de Servicio de los Ayuntamientos 
de Madrid o Barcelona o por los 

i Alcaldes de los demás Municipios, 
i o en la Caja Central de Depósitos 

o de la Jefatura Provincial de Trá
fico en todos los demás casos, a dis
posición de quien hubiese dictado 
la resolución recurrida.

V. Si no se hubiera formulado 
escrito de descargo, conforme a lo 
prevenido en el inciso b) del ar
ticulo 282, los hechos que se con
signen y sirvan de base a la reso
lución dictada no podrán ser com
batidos en el recurso, que sólo po
drá basarse en error en la califica
ción de aquéllos o indebida gra-
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duación de la sanción impuesta, en 
su caso.

Art. 286. I. Las multas serán 
hechas efectivas en papel de pa
gos al Estado o municipal, según 
ios casos, dentro de los cinco dias 
hábiles siguientes a la fecha de su 
firmeza.

n. Si el obligado al pago de la 
multa no lo realiza en el plazo se
ñalado en el apartado anterior, in
currirá automáticamente en el re
cargo del 20 por 100 de aquélla; y 
si transcurren otros cinco dias sin 
hacer efectivos aquélla y éste, se 
remitirá al Juzgado Municipal o 
Comarcal que corresponda copia 
auténtica de la resolución para que 
haga efectivos la multa y recargo, 
con las costas a que haya lugar.

El Juzgado acusará recibo y es
tará obligado a verificar la exac
ción y a remitir su importe a la 
Jefatura Provincial de Tráfico o Al
caldía, dando cuenta del estado del 
expediente cada dos meses, y apli
cando, en su caso, lo dispuesto en 
el articulo 91 del Código Penal.

Art. 287. Los infractores de pre
ceptos contenidos en el presente 
Código, siempre que el hecho no 
esté previsto en las Leyes penales 
o pueda dar origen a la suspen 
sión del permiso de conducción 
prevista en el articulo 289, o al 
cierre temporal o definitivo de la 
escuela a que hace referencia el 
apartado IV del 275, podrán hacer 
efectivo en el acto, o dentro de los 
diez días siguientes a la notifica
ción de la denuncia, el importe de 
la multa correspondiente, con una 
reducción del 20 por 100 de su 
cuantía. Cuando la infracción ten
ga señalada multa en cuantía gra- 
duable, la reducción se aplicará 
sobre la mínima prevista. A efecto 
del cobro en el acto, los Agentes 
denunciantes irán provistos del 
correspondiente talonario, espe
cialmente destinado a tal finali
dad.

Art. 288. Las denuncias por in
fracciones a preceptos de este Có
digo cometidas por personas que 
no acrediten su residencia habi
tual en territorio español, se ajus
tarán a las siguientes normas:

a) La cuantía de la multa será 
fijada provisionalmente por el 
Agente denunciante, con sujeción 
a las normas de este Código y apli
cando las reducciones previstas en 
el artículo anterior.

b) El importe de la multa de
berá ser entregado en el acto, en 

concepto de depósito y en moneda 
de curso legal en España, al Agen
te denunciante, el cual entregará 
al denunciado el boletín de denun
cia y el recibo correspondiente. En 
el primero constarán los extremos 
previstos en el inciso a) del artícu
lo 282, y en el recibo, con caracte
res impresos, deberá constar la 
cuantía de la multa percibida.

c) La cantidad entregada que
dará a resultas del acuerdo que 
en definitiva adopte la Autoridad 
gubernativa, a la que se remitirá 
aquélla en unión del boletín ori
ginal.

d) La ulterior tramitación de 
las denuncias a que se refiere el 
presente articulo se ajustará a lo 
previsto Fn el ya citado artículo 
282, reservándose a los denuncia
dos. idénticos derechos que a los 
residentes en España.

e) En estos expedientes no se 
podrá imponer sanción pecuniaria 
que exceda del depósito hecho, pe
ro el Gobernador Civil podrá acor
dar, si procediere, suspender el 
permiso para conducir automóviles 
dentro del territorio nacional, con
forme a las normas contenidas en 
el artículo siguiente.

f) Si se dejase sin efecto la de
nuncia o se redujera el importe de 
la multa, se pondrá a disposición 
del interesado o de su represen
tante la cantidad que en cada caso 
proceda. Si el acuerdo fuera con
firmatorio, el depósito se converti
rá en papel de pagos al Estado o 
Municipal, según los cassos, remi
tiéndose al interesado o a su re
presentante la parte correspon
diente con la notificación de aquél

g) Transcurridos diez dias des
de la notificación sin que el inte
resado se persone en el expedién
tete con la aportación del escrito 
de descargos y pruebas pertinen
tes, se entenderá que está confor
me con la multa. En tal caso, el 
acuerdo que se dicte tendrá el ca
rácter de firme y no procederá 
contra el mismo recurso de alzada, 
a menos que al propio tiempo se 
imponga la suspensión del permi
so de conducción.

h) Si el denunciado no hiciere 
efectivo el depósito del importe de 
la multa en el acto de la denuncia, 
se le permitirá que señale persona 
o entidad que constituya caución 
suficiente, y de no lograrse ésta, el 
Agente denunciante hará conducir 
el vehículo a la localidad más cer
cana, donde quedará depositado en

el lugar que designe la Alcaldía, co
municándolo, por el medio más rá
pido y conducto regular, al Go
bierno Civil o Alcaldía competen
te para la resolución que proceda.

Art. 289. I. Las infracciones a 
lo dispuesto en los artículo 18, pá
rrafo primero; 19, 21, párrafo ter
cero; 25, apartados a), d) y e); 30, 
40, 45, apartado a); 48, apartados 
III c) y V); 49, apartado I a); 147, 
apartado b); 149, apartado a), y 
174, apartados b), números 2 y 3, 
y c), podrán determinar, además 
de las sanciones pecuniarias que se 
establecen en el presente Código, 
la suspensión del permiso para 
conducir por tiempo no superior a 
tres meses, en atención a las cir
cunstancias del hecho descritas en 
el boletín de denuncia o a las per
sonales del infractor.

II. La suspensión del permiso 
para conducir se llevará a efecto 
recogiéndose el mismo al titular 
por la Autoridad gubernativa que 
hubiese impuesto la sanción, o por 
la del domicilio de aquél, dando 
cuenta de la medida a la Jefatura. 
Central de Tráfico.

III. La conducción de vehículos 
automóviles durante el tiempo do 
suspensión del permiso llevará 
aparejada una nueva suspensión 
por tiempo igual al de la sanción 
quebrantada.

CAPITULO XVHI
Medidas de seguridad

Art. 290. Si la documentación 
presentada con la solicitud del per
miso para conducir permite supo
ner que la concesión de éste 
puede favorecer la peligrosidad del 
aspirante a conductor, la Jefatura 
Provincial de Tráfico practicará 
una detallada información y la ele
vará con propuesta razonada a la 
Jefatura Central, que podrá acor
dar la denegación del permiso me
diante resolución fundada.

Contra esta resolución podrá in
terponerse en el plazo de quince 
dias recurso de alzada ante el Mi
nistro de la Gobernación, que po
ne fin a la vía gubernativa.

Aun confirmada la resolución de
negatoria, el permiso podrá solici
tarse de nuevo una vez transcu
rridos dos años, y la solicitud deberá 
ser tramitada cuando la conduc a 
del solicitante permita aprecia 
que se ha producido una coriiple “ 
adaptación social del interesa 
que presuponga un uso normal 
permiso.
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Art. 291. I. Los Jefes Provin
ciales de Tráfico, previos los infor
mes y asesoramlentos que estimen 
pertinentes, podrán ordenar la in
tervención inmediata de un per
miso o licencia de conducción 
cuando el comportamiento de su 
titular induzca a apreciar, racional 
y fundadamente, que ha perdido 
alguno o algunos de los requisitos 
necesarios para obtener el permiso 
de que se trate o el conocimiento 
de las normas esenciales para la 
seguridad de la circulación.

II. El expediente que a los indi
cados efectos se instruya, deberá 
iniciarse con una relación detalla
da de los hechos que inducen a es
timar que pueden existir las cir
cunstancias a que se refiere el pá
rrafo anterior. Si el Jefe Provin
cial de Tráfico, en vista de esta re
lación y de los informes comple
mentarios que estime pertinentes, 
aprecia racional y fundadamente 
•la existencia de alguna o algunas 
de las citadas circunstancias, dic
tará resolución acordando la in
tervención del permiso o licencia, 
la cual se notificará al interesado 
al mismo tiempo que se procede 
a la ocupación de aquéllos.

III. Si la causa de la interven
ción fuere la falta de alguno o al
gunos de los requisitos a que se re
fieren los. incisos d) y f) del artícu
lo 264, se hará saber al interesado 
que, para que pueda dejarse sin 
efecto dicha medida, será preciso 
que supere las pruebas o reconoci
mientos pertinentes en la Jefatura 
Provincial de Tráfico o en la Jefa
tura Provincial de Sanidad o Ins
tituto de Psicología Aplicada y Psi- 
cotecnia, según los casos. Tales 
pruebas o reconocimientos, que se
rán siempre gratuitos, deberán ser 
practicados por los Organismos 
competentes en cada caso cuando 
los interesados lo soliciten y hayan 
transcurrido, -al menos, veinticua
tro horas desde la fecha de la ocu
pación. Si el resultado fuese desfa
vorable podrán repetirse las prue
bas o reconocimientos otras dos 
veces, en las fechas que el propio 
interesado crea conveniente, si 
bien, entre tanto, continuará in
tervenido el permiso o licencia.

IV. Cuando el resultado de al
guna de estas pruebas o reconoci
miento fuese favorable, el Jefe pro
vincial de Tráfico dejará sin efecto 
la intervención y acordará la de
volución inmediata del permiso o 
Ucencia.

Si el resultado del tercer teco- f 
nocimiento o prueba fuese desfa- i 
vorable, decretará la revocación del ¡ 
permiso o licencia, sin que en este í 
caso su titular pueda obtener otro 
para el que se exija poseer las con
diciones de que carece, salvo que 
las causas que hubieran motivado 
la medida fuesen no permanentes.

Art. 292. I. Los Agentes de la 
autoridad encargados de la vigi
lancia del tráfico, sin perjuicio de 
la denuncia que deberán formular • 
por las infracciones correspondien- i 
tes, podrán ordenar la inmoviliza- • 
clon inmediata de vehículos, en el 
lugar más adecuado de la vía pú
blica, en los casos siguientes:

a) Cuando el conductor no lle
ve permiso de conducción o el que 
lleve no sea válido. En estos casos, 
si el conductor manifiesta tener 
permiso válido y acredita suficien
temente su personalidad y domici
lio, no se llevará a efecto la in
movilización, a menos que su com
portamiento induzca a apreciar, 
racional y fundadamente, que ca
rece de los conocimientos o aptitu
des necesarios para la conducción.

b) Cuando el conductor no lleve ; 
el permiso de circulación del ve- ¡ 
hículo, o autorización que lo sus- i 
tituya, y haya dudas acerca de su i 
personalidad y domicilio.

c) Cuando por deficiencias os- i 
tensibles del vehículo, éste consti
tuya peligro para la circulación o 
produzca daños en la calzada.

d) Cuando el vehículo circule 
co una altura o anchura total su
perior a la señalada en este Código ' 
o a la permitida, en su caso, por la 
autoridad especial de que esté pro
visto.

e) Cuando el vehículo circule 
con una carga cuyo peso o longi
tud exceda en más de un 10 por 
100 de los que tiene autorizados.

f) Cuando el vehículo circule 
desprovisto de cadenas o neumá
ticos especiales, en los casos y lu
gares en que sea obligatorio su uso.

g) Cuando las posibilidades de 
movimiento y el campo de visión 
del conductor del vehículo resul
ten sensible y peligrosamente re
ducidos, por el número o posición 
de los pasajeros o por la coloca
ción de los objetos transportados.

h) Cuando, por no haber lleva
do a efecto el reconocimiento obli
gatorio del vehículo, se hubiese 
acordado la prohibición de circu
lar establecida en el apartado e) 
del artículo 253 de este Código.

La inmovilizzación decretada 
por defectos del conductor será 
alzada Inmediatamente cuando 
otro, con permiso adecuado, se ha
ga cargo de la conducción del ve
hículo. Cuando se haya decretado 
por razones derivadas de las con
diciones de éste o de la carga, los 
Agentes autorizará la marcha del 
vehículo, adoptando las medidas 
necesarias paar garantizar la se
guridad, hasta el lugar en que el 
conductor pueda ajustar la carga 
o dimensiones a los límites autori
zados, o subsanar las deficiencias 
técnicas o administrativas del ve
hículo. En el caso del inciso h), los 
Agentes entregarán al conductor 
un volante para ciruclar hasta el 
lugar donde debe practicarse el re
conocimiento.

La inmovilización, previo reque
rimiento formal y expreso que el 
Agente hará constar en el boletín 
de denuncia, obliga al conductor 
o al propietario del vehículo a 
mantenerlo en el lugar en donde 
se lleve a efecto. Este se determi
nará, en todo caso, observando las 
reglas sobre , estacionamiento y ce
sará tan pronto se corrija la causa 
que la motive. En los casos del in
ciso h), se acompañará al boletín 
de denuncia el permiso de circula
ción.

II. Procederá la retirada del ve
hículo de la vía pública y su depó
sito bajo la custodia de la autori
dad competente o de la persona 
que ésta designe, en los casos si
guientes :

a) Cuando inmovilizado un ve
hículo en la vía pública por orden 
de los Agentes de Tráfico transcu
rran cuarenta y ocho horas sin 
que el conductor o propietario ha
yan corregido las deficiencias que 
motivaron la medida.

b) Cuando un vehículo perma
nezca abandonado en la vía públi
ca durante el tiempo y en las con
diciones necesarias para presumir 
racional y fundadamente tal aban
dono, de acuerdo con las normas 
específicas que rigen el destino y 
la forma de proceder con los ve
hículos abandonados.

El depósito y el lugar en que se 
verificará serán decididos por el 
Jefe provincial de Tráfico, y en 
las zonas urbanas, por los Alcaldes. 
El traslado del vehículo al lugar 
designado podrá ser realizado por 
su conductor, por otro designado 
por el propietario o, en su defecto, 
por la propia Administración. Si el 
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vehículo necesitarse alguna repa
ración, el depósito podrá llevarse 
a cabo en el taller designado por 
el propietario.

El depósito será dejado sin efec
to por la misma autoridad que lo 
haya acordado o por aquella a cu
ya disposición se puso el vehículo, 
y los gastos ocasionados serán de 
cuenta del titular administrativo.

III. a) Cuando los Agentes de 
Tráfico encuentren en la vía pú
blica un vehículo estacionado que 
impida totalmente la circulación, 
constituya un peligro para la mis
ma o la perturbe gravemente, po
drán tomar medidas que se inicia
rán necesariamente con el reque
rimiento al conductor, propietario 
o persona encargada del vehículo 
si se encuentra junto a éste para 
que haga cesar su irregular situa
ción, y caso de no existir dicha per
sona o de que no atienda el reque
rimiento podrán llegar hasta el 
traslado del vehículo a los depósi
tos destinados al efecto.

Dichas medidas serán adoptadas 
por las Fuerzas de la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil o 
por las Policías Urbanas de Circu
lación, según que los vehículos se 
encuentren estacionados, respecti
vamente, en las carreteras o en las 
vías urbanas, pudiéndose utilizar 
para ello, si fuera necesario y ex
cepcionalmente, los Servicios retri
buidos de particulares.

b) A título enunciativo podrán 
ser considerados casos en los que 
en zonas urbanas se perturba gra
vemente la circulación y están, por 
tanto, justificadas las medidas pre
vistas en el inciso anterior, los si
guientes :

1° Cuando un vehículo se halle 
estacionado en doble fila sin con
ductor.

2. ° Cuando lo esté frente a la 
salida o entrada de vehículos en 
un inmueble durante el horario au
torizado para utilizarlas.

3. ” Cuando el vehículo se en
cuentre estacionado en lugar pro
hibido en una vía de circulación 
rápida o de muy densa circulación, 
definida como tal en el correspon
diente Bando u Ordenanza.

4. ° Cuando se encuentre estacio
nado en lugares expresamente se
ñalizados con reserva de carga o 
descarga durante las horas a ellas 
destinadas y consignadas en la se
ñal correspondiente.

5. ° Cuando el vehículo se halle 
estacionado en los espacios reser

vados para los de transporte pú
blico, siempre que se encuentren 
debidamente señalizados y delimi
tados.

6. ° Cuando lo esté en lugares 
expresamente reservados a servi
cios de urgencia y seguridad, tales 
como ambulancia, bomberos y po
licía.

7. ° Cuando un vehículo estacio
nado impida el giro autorizado por 
la señal correspondiente.

8. ° Cuando el vehículo se halle 
estacionado, total o parcialmente 
sobre una acera o paseo en los que 
no está autorizado él estaciona
miento.

9. ° Cuando lo esté en una ace
ra o chaflán de modo que sobre
salga de la linea del bordillo de al
guna de las calles adyacentes, in
terrumpiendo con ello el paso de 
una fila de vehículos.

10. Cuando se encuentre en un 
emplazamiento tal, que impida la 
vista de las señales de tráfico a 
los demás usuarios de la vía.

11. Cuando se halle estaciona
do en el itinerario o espacio que 
haya de ser ocupado por una co
mitiva, desfile, procesión, cabalga
ta, prueba deportiva u otra activi
dad de relieve, debidamente auto
rizada.

12. Cuando resulte necesario 
para la reparación y limpieza de la 
vía pública.

c) La retirada del vehículo en
trañará la conducción del mismo a 
un depósito municipal, adoptándo
se las medidas necesarias para po
nerlo en conocimiento del conduc
tor tan pronto como sea posible. 
La retirada se suspenderá en el 
acto si el conductor u otra perso
na autorizada comparecen y adop
tan las medidas convenientes.

d) La restitución del vehículo 
se hará al conductor que hubiese 
llevado a cabo el estacionamiento, 
previas las comprobaciones relati
vas a su personalidad o, en su 
defecto, al titular administrativo.

e) Los gastos ocasionados por el 
traslado llevado a efecto o simple-' 
mente iniciado serán de cuenta del 
conductor del vehículo y subsidia
riamente del titular del mismo, 
salvo en los casos de utilización 
ilegítima. En los Municipios que 
tengan previstas estas medidas los 
derechos correspondientes al tras
lado y depósito deberán estar pre
viamente establecidos en la corres
pondiente Ordenanza.

f) En los casos de los núme

ros 11 y 12 del inciso b) los Agentes 
deberán señalizar con la posible 
antelación el itinerario o la zona 
de estacionamiento prohibido y co
locar notas de aviso en los parabri
sas de los vehículos afectados, los 
cuales serán situados en el lugar 
más próximo posible, con indica
ción a los conductores del lugar al 
que han sido retirados y sin que 
se pueda sancionar ni percibir can
tidad alguna por el traslado.

IV. El importe de los gastos 
mencionados en los apartados pre
cedentes será exigido al recuperar
se el vehículo, sin perjuicio de su 
devolución si ulteriormente se de
clarase su improcedencia.

V. Cuando, previo informe de la 
Delegación de Industria correspon
diente, se compruebe que el estado 
de un vehículo constituye, por des
gaste de sus elementos mecánicos, 
un evidente peligro para sus ocu
pantes o para la seguridad de la 
circulación en general, las Jefatu
ras Provinciales de Tráfico podrán 
acordar su retirada definitiva de 
la circulación.

Sin perjuicio de los recursos que, 
una vez adoptado tal acuerdo, pue
dan utilizarse, el propietario del 
vehículo podrá exigir la práctica, a 
sus expensas, de una nueva ins
pección técnica del vehículo previa 
la resolución definitiva.

Acordada la retirada, el vehícu
lo será restituido a su propietario, 
reteniendo el permiso de circula
ción, que será anulado.»

Artículo tercero,— El cuadro de 
multas del anexo uno del Código 
de la circulación quedará modifi
cado en la forma siguiente:

Art. 32. Apartado a), 100 pesetas. 
Apartado b), 2.000 pesetas por ca
da tonelada o fracción de exceso. 
Apartado c), párrafo tercero, 500 
pesetas.

Art. 38. Apartado e), 50 pesetas, 
restantes apartados, 100 pesetas.

Art. 45. Apartado a), 500 pese
tas. Restantes apartados, 250 pese
tas.

Art. 48. Apartado I, el duplo de 
las señaladas para el articulo 45 
cuando se infrinja lo en él dis
puesto. Apartados II y III, incisos 
a) y b), 250 pesetas. Apartado III, 
inciso c), 1.000 pesetas. Apartado V, 
1.000 pesetas por no retirar los cal
zos y 250 pesetas por utilizar co
mo tales elementos naturales no 
destinados de modo expreso a di
cha función.

Art. 49. Cuando el hecho no
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constituya delito o falta, de 250 
a 1.000 pesetas.

Art. 54. Se sancionará confor
me al artículo 144.

•Art. 106. Apartado I, 50 pesetas 
si no se lleva el permiso de circu
lación y 1.000 pesetas si no existe 
el citado permiso. Apartado II, por 
no llevar el permiso de conducción, 
50 pesetas, y por carecer de él o 
por conducir un automóvil de ca
tegoría para la cual no es válido 
-el permiso de que sea titular, 1.000 
pesetas.

Art. 143. 100 pesetas.
Articulo 165. Falta de permiso 

para efectuar el transporte o usar
lo fuera del plazo para el que fue 
concedido, no llevar colocadas las 
placas de transporte o ser diferen
te el número que figure en ellas 
del consignado en el permiso para 
el transporte y llevar permiso o 
placas no facilitadas por la auto
ridad competente, 1.000 pesetas. 
Por no devolver las placas de 
transporte en el plazo fijado, 10 
pesetas por día, con un máximo de 
250 pesetas. Restantes conceptos, 
500 pesetas.

Art. 190. Primer párrafo, 1000 
pesetas.

Art. 263. Apartado II, 250 pese
tas.

disposiciones finales
Primera.—Por el Ministerio de la 

Gobernación se dictarán las dispo
siciones complementarias precisas 
para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.—Quedan derogados el 
párrafo primero del artículo ciento 
dieciséis y los apartados tercero 
a séptimo del ciento'veintiocho del 
Código de la Circulación; la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y uno, por lo que a 
delegación de la potestad sancio- 
nadora en los Alcaldes, recurso 
contra sus acuerdos y procedi
mientos de apremio se refiere; la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de quince de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco en 
cuanto a la retirada de la vía pú
blica de los vehículos abanóm ..dos, 
con el complemento de la Orden 
del mismo Ministerio de ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y siete; el último párrafo de la 
norma tercera de la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de seis 
de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, y cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido 
en este Decreto.

te Orden y a medida que las an
tiguas parcelas vayan siendo re
colectadas, pasarán a poder de 
los nuevos propietarios, los cua
les efectuarán sobre sus respecti
vos lotes las labores correspon
dientes a las próximas siembras.

Eji el Ayuntamiento de Co
rtina del Conde, a partir del día 
de la fecha se encontrará ex
puesto a disposición de los inte
resados un piano de la zona y 
una relación alfabética de pro
pietarios y de nuevas fincas ad
judicadas a cada uno de ellos.

A efectos de io dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial de la provincia.

Las autoridades vigilarán el 
cumplimiento de la presente Or- 
den, denunciando las infraccio- 
nes cometidas, que serán sancio
nadas con arreglo a la Ley.

Burgos, enero de 1969.—El 
Gobernador Civil.

Art. 275. Cualquier infracción a 
las normas reguladoras de las es
cuelas de conductores, de 1.000 a 
5.000 pesetas.

Se suprime la referencia a los 
artículos 168, 272 y 281.»
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—Las ordenanzas a que 
refiere la letra e) del apartado 

ui del articulo doscientos noventa 
? dos podrán ser aprobadas o mo
dificadas, para ponerlas en conso
nancia con lo preceptuado y sin 
sujeción a plazo, incluso en aque- 

os Ayuntamientos que tuvieran 
^Mecidas fechas fijas para la 
P obacion o modificación de sus 

ordenanzas de exacciones.
Segunda.—Los actuales poseedo-

<- 6 certificados para conducir 
ractores agrícolas deberán pro- 

rse antes del treinta de junio de 
novecientos sesenta y nueve, 

la perm*so de conducción de 
dentrSíB al menos" A tal efecto, 
cert e dÍCh° Plazo- los cltadoS 

lasadT°Pf ?°drán Ser caníeados 
Tráfio Jefaturas Provinciales de 
B cm°iP°r Un permiso de la ciase 
te Ps = , restricción que solamen- 
agricoiÉ? ° Para conduclr tractores

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ’ eintl- 
séls de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO. — El Vicepresidente del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.

SOBJERJfO CIVIL
Secretaría General

Fmcas de reemplazo en Coruña 
del Conde

Siendo firme el acuerdo de 
concentración pacelaría de la zo
na de Coruña del Conde (Bur
gos) , y habiendo finalizado el 
replanteo y amojonamiento de 
las nuevas fincas de reemplazo 
del sector de regadío, siendo esta 
época la más indicada una vez 
recogida la cosecha de remola
cha, el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, ha resuelto po
ner a disposición de los propie
tarios las nuevas fincas de reem
plazo resultantes de la Concen
tración en el sector del regadío, 
por lo que a partir de la presen-

Delegación de Hacienda
OiiettióH General del Tesoro y Prempuestos

■ , Ordenación de pagos
Indices números 63-64-65 y 66.

Tomasa Alonso Moreno, M 
Civil.

Patricio Ramos Moreno,
Rectificado Orden C.

Huérfanas Caballero Gnjal- 
va, M. Civil.

Victorina del Cerro Rodrí
guez, M. Civil.

Manuela Salazar Angulo, M 
Militar.

relisa Zaldo Sainz, M. Mi
litar.

Leonor Castilla González, M. 
Militar.

,M.a de los Angeles Martínez 
Gil, Devuelto Expte. Traslado.

Vicente Saiz Rodríguez, Re
tirados.

Santiago Fernández Fernán
dez, Retirados.

Eutiquio Morquecho Alonso, 
Retirados
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Burgos
El limo. Sr. Magistrado, Juez 

de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy dictado en las di
ligencias previas que instruye 
con el número 411 de 1968, por 
lesiones y daños por choque de 
vehículos, ocurrido el día 23 de 
septiembre pasado, en la carre
tera Burgos - Portugal, término 
de Buniel, ha acordado se cite 
de comparecencia ante este Juz
gado, en el término de diez días, 
a los súbditos franceses Francis ‘ cío. 
Charles Alliot, borní ñique 
Alliort y Roseliny Alliot, do
miciliados en Wassigny (Aisne), 
Rué Mallard, núm. 20, (Fran
cia), al objeto de recibirles de
claración, hacerles el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número- 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal número 6 de 1967, segui
dos a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ay- 
llón, en nombre de don Luis Ri- 
lova Hurtado, centra don Pablo 
Francés Núñez, sobre reclama- 

' ción de 7.931,43 pesetas, se ha 
acordado, por providencia de es
ta fecha, en el trámite de ejecu
ción de sentencia firme recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes 
que se reseñarán a continuación, 
embargados como de la propie
dad de dicho demandado, para 
hacer pago al demandante de la 
cantidad principal y costas del 
procedimiento

Bienes embargados
Una motocicleta G.A.C. que 

se halla sin funcionamiento, va
lorada en 400 pesetas.

Una motocicleta marca Ves- 
pa, matrícula 9949, no se halla 
en funcionamiento, valorada en 
3.500 pesetas, que se encuentra 
en reparación, en el taller o Ga
raje Salinas, de esta ciudad, 
Martínez del Campo, 2.

Una fragua de carbón, accio
nada por ventilador de mano, 
valorada en 350 pesetas.

Dos bicicletas, marca B. H-
I y G. A. C., en muy mal estado 

de conservación, valorada cada 
una de ellas, la primera o sea la 
B. H. en 250 pesetas y le se
gunda o sea la G. A. C., en 
otras 250 pesetas.

Dichos bienes se encuentran 
depositados en la persona de 
demandado, con domicilio en 
Burgos, San Francisco núm. 109

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par 
tes del precio de los bienes, se
gún el precio de tasación, y I°s 
licitadores deb e r á n consignar, 
previamente, sobre la mesa de 
Juzgado, una cantidad en meta 

i lico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no podran to 
mar parte en la subasta. ,

La subasta se celebrará en Ia

Criminal y requerir al primero 
para exhibición de los permiso» 
de conducir, circulación y póli
za de seguros.

Y para que tenga lugar su ci
tación, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente e n 
Burgos, ,a 31 de enero de 1969. 
El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación y citación
Por previdencia dictada en 

el día de roy, el señor Juez Mu
nicipal del número dos de Bur- ( 
gos, don Rómulo Martí Gutié
rrez, en los autos de juicio de 
desahucio de local de negocio, 
promovidos por el Procurador , 
don Juan Cobo de Guzmán Ay- 
llón, en nombre y representación 
de don Manuel Sánchez Rome
ro, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, Ge
neral Mola 3, contra don Wen
ceslao Fluertes Santos, mayor de 
edad, soltero, industrial y veci
no de Burgos, actualmente en ig
norado paradero, se fijó el día 
19 del actual, a las dieciseis trein
ta horas, para la práctica de 
lanzamiento del demandado del 
local sito en planta baja de la ca
sa número 2 de la calle Jesús 
María Ordoño, de esta ciudad, 
que gira bajo la denominación 
comercial de Electrovisión , 1 
por falta de pago de las rentas 
de las mensualidades de octubre | 
y noviembre de 1968, y diciem
bre de dicho año, y las de eneriz 
y febrero, del corriente, a razón 
de veinte mil pesetas cada una 
de ellas.

Y a medio de la presente, se 
cita a dicho demandado don 
Wenceslao Huertos Santos, para 
que concurra a la practica de di
cha diligencia de lanzamiento en 
el día y hora que se expresan en 
el local referido objeto de desahu-

Y al efecto, y para insertar en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido la presente cédula 
de notificación y citación, en 
Burgos, a cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, V. Hernando.

439.-250,00

Actualización números 20 y 21.
Concepción Frauca Ezcurra, 

M. Civil.
Petronila Izquierdo Poza, M.

Militar.
Inocencio Hortigüela Palacios 

M. Militar.
Madrid, 24 diciembre 1968.
Año 1969, números 1 y 2
Huérfanas Marín Saiz, M.

Militar. .
Julio González Arce, Retira

dos.
Francisca Cerezo García, M.

Civil.
Benedicta Alonso Gómez, M.

Civil.
Paulina Garate Córdoba, Ju

bilados.
Constantina Fernández Ar- 

naiz, Mesadas.
Piedad Gómez Ortega, Me

sadas.
Francisca Alonso Vicario,

Mesadas.
Adolfo Ortiz Bustinza, Re

tirados. , .
José Losada González, Reti

rados
Madrid, 21 de enero de 1969.
Burgos, 29 de enero de 1969.

EJ Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

Providencias Judiciales 
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Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en planta baja del 
Palacio de Justicia, el día 28 
del actual a las 11 de su ma
ñana.

Dado en Burgos, a cuatro de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El juez, Pómulo 
Martí.—El Secretario, V. Her
nando.

460.-352,00

Aranda de Duero
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En vritud de lo dispuesto por 
<el Sr. Juez de Instrucción de es
te partido, en providencia dicta
da en el día de hoy en la pieza 
de responsabilidad civil del su
mario número 166 de ¡960, se
guido por lesiones, contra Anto
nio del Valle Viíié, se ha acor
dado requerir a los herederos 
del perjudicado fallecido, Epic- 
tero Cuesta Serrano, vecino que 
fue de Gumiel del Mercado y 
que felleció en Burgos, el 19 de 
mayo de 1965, para que se per
sone en el Juzgado de Instruc, 
ción de Aranda de Duero, den
tro del término de ocho días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula y con el fin de hacerse 
cargo de la cantidad de quinien
tas peseta^ correspondiente al im
porte del precio obtenido en ter
cera subasta, por el inmueble em
bargado en esta causa y para el 
pago de la indemnización que le 
ha sido concedida en esta cau
sa a su difunto pudre don Epict 
teto Cuesta Serrano.

Aranda de Duero, 30 de ene
ro de 1969.—El Secretario Ju
dicial, Ildefonso Perrero.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo asi acordado el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro, y 
su partido, en la carta-orden nú
mero 70/1969, dimanante de las 
diligencias preparatoiias 26 de 
I9o6, por imprudencia, se c i t a 
P°r la presente a Longinos Sil- 
van Castellanos, vecino de las 
Ventas de Albares Bembibre, 
León, en la actualidad en el ex

tranjero pero se ignora el domici
lio, no constan demas circunstan
cias, a fin de que comparezca el 
día veintiuno de febrero y hora 
de las 10,30 de su mañana al ob
jeto de asistir a las sesiones de 
juicio oral, previniéndole que en 
caso de no comparecer sin causa 
legal debidamente justificada, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que. conste y sirva de 
citación del mismo, expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a tres 
de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. — El Secretario 
judicial, Juan-Angel Pérez.

HllUnCKíS QlifcUUa 
BI8TBIT0 MR|TAL BE ■

Con fecha 30 de julio de 
1968, se han dado por finaliza
das las operaciones de amoj una- 
miento provisional de líneas co
nocidas en el deslinde del mon
te 201-A, “El Monte”, del Ca
tálogo de los de U. P. de esta 
provincia, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de La Horra, si
tuado en el término municipal de 
dicho Ayuntamiento, operacio
nes que fueron previamente 
anunciadas en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 146, 
de 2.7. de junio cíe 1968, y en 
el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de La Horra.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se comunica a 
los interesados, que el Plano de 
las líneas amojonadas y las Ac
tas de la operación efectuada, se 
encuentran a su disposición en 
las oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, número 7-1.°, po
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes, i 
partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren con
formes con la línea perimetral 
determinada por los hitos colo
cados en el terreno y reflejada 
en el correspondiente plano, la 
reclamación que convenga a su 
derecho, debiendo hacerse cons

tar claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte 

( de la línea reclamada.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Burgos, 5 de febrero 1969. 

El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za.

Servicio naciüüiíi fle LUiiceoiracion 
Pdfielarid y ümuü¡¡ nurdi

AVISO
i Acodada por Decreto de 29 

de diciembre de i 966, la concen- 
¡ tración parcelaria en la zona de 

Busto de Bureba (Burgos), se 
anuncia que los trabajos de in
vestigación de propie t a r i o s a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 3 de febrero de 
1969, y se prolongarán durante 
un período de treinta días hábi
les.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos escritos 
en que funden su derecho y decla
ren, en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán -consideradas como de 
desconocidos y se les dará el . desti
no señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia .de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daños y per. 
juicios que s-e deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentra c i ó n 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Busto de Bureba (Burgos), 
por lo tanto los propietarios de las 
mismas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer stis derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, 31 de enero de 1969. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal del Val.
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HMTHMIEKTO DE BURGOS

La Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada el 
día 31 de enero de 1969, apro
bo el padrón para el percibo de 
los derechos y tasas por Ocupa
ción de la vía pública con kios
cos, que regula la Ordenanza 
número 31, y correspondiente al 
ejercicio de 1969.

Dicho padrón, se halla ex
puesto al público por un plazo de 
quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publica- ' 
ción de este anuncio en el “Bo- . 
letín Oficial” de la provincia, pa
ra que pueda ser objeto de re- ¡ 
clamaciones. Transcurrido dicho ■ 
plazo, las cuotas seian firmes y | 
se procederá a su cobro en la ' 
forma y plazos fijados por el vi- 1 
gente Estatuto de Recaudación. ’

Burgos, 4 de febrero de 1969. I 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Briviesca
A los efectos de los artículos 

30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace pú
blico que el vecino de esta ciu
dad, don Mauro Barriocanal 
Campo, h a solicitado licencia 
para emplazar un depósito de 
hormigón, tipo interior, de 7.000 
litros de capacidad, para alma
cenar fuel-oil, con destino a los 
servicios de calefacción del Ci
ne Moderno, sito en calle José 
Antonio, número 18, de esta lo
calidad.

Lo que se hace saber para 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Briviesca, 31 de enero de 
1969.--E1 Alcalde, Julián Gon
zález Amigo.

402.-112,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiendo sido aprobado por 

esta Corporación Municipal el 
reparto confeccionado para el co
bro del impuesto Municipal de 
Circulación de vehículos de trac

ción mecánica para el presente 
ejercicio de 1969, en conformi
dad a la Ley de 23-7-1966, por 
el presente se hace saber, que re
ferido reparto-padrón, ha queda
do expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábi
les, durante cuyo plazo, pueden 
los contibuyentes que lo deseen 
examinar el mismo y formular las 
reclamaciones que consideren 
justas.

Covarrubias, 31 de enero de 
1969.—El Alcaide, Luis Car
ees.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
las obras de urbanización y pa
vimentación del camino de la 
Fuente, de esta villa, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el Ministerio de Hacienda, 
por cualquiera de las causas in
dicadas en el párrafo 3 del ar
tículo 699 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Palacios de la Sierra, a 1 de 
febrero de 1969.—El Alalde, 
Jesús Alonso.

Ayuntamiento de Orón
Por el presente se hace saber, 

que este Ayuntamiento en sesión 
clebrada el día quince de no
viembre del año 1968, acordó 
aprobar las condiciones de la 
anexión establecidas por los 
Ayuntamientos interesados de 
Orón y de Miranda de Ebro, 
para la incorporación de este 
Ayuntamiento al de Miranda de 
Ebro, para lo cual se abre infor

mación pública por espacio de 
un mes a partir de ¡a inserción en 
el “Boletín Oficia!” de la pro
vincia, a fin de que los vecinos 
de este pueblo puedan formular 
las reclamaciones que estimen 
convenientes ante esta Corpora
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento del vecin
dario.

Orón, a 3 de febrero de 1969. 
El Alcalde, Amado Pérez.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

‘ García Segovia, S. A.”, de 
Madrid, ha solicitado la devolu
ción de la garantía definitiva re
lativa a los aprovechamientos de 
resinas del monte número 
8-A de este Ayuntamiento, del 
que ha sido adjudicatario el pa
sado año forestal 1967-68, por 
lo que se hace público a los efec
tos del artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas.

Villanueva de Gumiel, 30 de 
enero 1969.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

413.-90,00

Don Gregorio Gómez de la 
Calle, de Samboal (Segovia), 
ha solicitado la devolu
ción de la garantía definitiva re
lativa a los aprovechamientos de 
resinas del monte número 
7-A de este Ayuntamiento, del 
que ha sido adjudicatario él pa
sado año forestal 1967-68, por 
lo que se hace público a los efec
tos del artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes.

Villanueva de Gumiel, 30 de 
enero 1969.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

412.-93,00

Imprenta Provincial


